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MÁS DE 7470 PERSONAS SE BENEFICIARÁN CON ACTIVIDADES RECREO 

DEPORTIVAS  

 

La Alcaldía Local de Kennedy inicia el contrato 203 de 2017, del proyecto 1362: Promoción y 
Desarrollo Local de la Cultura la Recreación y el Deporte. 

 

Este contrato cuyo objeto es: “Realizar los eventos recreo deportivos, así como los procesos de 

formación deportiva de la localidad”, tiene un valor de $1´295.228.544 y brindará los 

componentes de: Escuela de formación deportiva para 1420 personas; una estrategia 

extracurricular producto de la orientación y enseñanza del deporte en la niñez y juventud, 

velando por su desarrollo motriz, cognitivo y psicosocial. Agrupando procesos y programas 

armónicos e integrales sistematizados para lograr en forma progresiva la incorporación de los 

participantes en la práctica deportiva: fútbol de salón, fútbol, baloncesto, taekwondo, voleibol y 

patinaje.   

 

Actividad física para 3000 personas mayores: que busca fomentar la práctica de actividades 

físicas y generar hábitos deportivos que beneficien la salud de los participantes, a través de 

jornadas dirigidas como: aeróbicos, gimnasia, trote, caminatas, y talleres de formación sobre la 

importancia del ejercicio y concientización acerca de los factores de riesgo que tiene para la 

salud temas como: el sedentarismo, obesidad, los malos hábitos alimenticios enfermedades 

metabólicas buscando así un mejoramiento progresivo de la calidad de vida de la comunidad.  

 

Carrera atlética 2018, para 1000 participantes; promoverá la práctica deportiva del atletismo, 

mediante la realización de un circuito en el parque Timiza y sus alrededores; estimulando a los 

practicantes de esta disciplina deportiva. Vacaciones recreativas 2018, dirigidas a facilitar el 

aprovechamiento del tiempo libre para generar hábitos lúdico – recreativos fundamentados en 

valores y trabajo en equipo beneficiando 850 niñas y niños de la localidad. 

  

La Administración continúa cumpliendo con el Plan de Desarrollo Local, Kennedy Mejor Para 

Todos: Artículo 9. Programa: “Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cultura, la 

recreación y el deporte”. “El objetivo de este programa es ampliar las oportunidades y desarrollar las 

capacidades de los ciudadanos, a través de programas de formación, que comprendan una amplia oferta 

de escenarios y espacios culturales, recreativos y deportivos, que estén enfocados hacia el fomento del 

buen uso del tiempo libre, con el propósito de promover todas las formas en que los ciudadanos 

construyen y hacen efectivas sus libertades culturales, recreativas y deportivas, en estrecho vínculo con la 

promoción de programas de formación que permitan mejorar la condición de vida de los ciudadanos de la 

localidad, lo cual mejorará a su vez, la calidad de vida de la comunidad” 

Bogotá Mejor Para Todo, Kennedy Mejor Para Todos. 


